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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Silvia de la Vieja Turel, contra la empresa
“Gestión Integral de Callejeros, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestión In-

tegral de Callejeros, Sociedad Anónima”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.104 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Integral de Callejeros,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/890/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

doña María del Pilar García Navarro y otro,
contra la empresa “Mavin Internacional
Brokers, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la resolución siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mavin Inter-

nacional Brokers, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.811,74 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mavin Internacional Brokers,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial sustituta del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Modesto Hilario Navarro, contra la em-
presa “Selección Montesclaros, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 9.218,68 euros, más
la cantidad de 921 euros en concepto de in-

tereses y 921 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Selección Montesclaros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/889/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.380 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Domenech Alonso, contra la
empresa “Lepar Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Marcos Domenech Alonso, y declaro la im-
procedencia del despido de que fue objeto
por parte de la empresa “Lepar Estructuras,
Sociedad Limitada”, a la que condeno a que,
a su elección, que deberá manifestar ante
este Juzgado en el plazo máximo de cinco
días a contar desde la notificación de esta
sentencia, readmita al actor en su mismo
puesto de trabajo o le abone en concepto de
indemnización la cantidad de 2.741,68
euros, entendiendo que de no optar en dicho
plazo procederá la readmisión, y condenán-
dola en todo caso al abono de los salarios
dejados de percibir desde el 27 de junio de
2008, a razón de 1.290,20 euros mensuales
brutos prorrateados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la



MARTES 20 DE ENERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 16 Pág. 101

cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2513, clave 65 (haciendo referencia al
número de autos), acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2513, clave 65 (haciendo referencia al
número de autos), la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/891/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María dolores Marín Relanzón, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 157 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Matías Martínez Falcón, contra la em-
presa “Sava Construcciones y Obras, Socie-
dad Limitada” sobre despido, se ha dictado
la resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Matías Martínez Falcón con
la empresa “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a
que abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Matías Mar-
tínez Falcón.

Indemnización: 2.191,98 euros.
Salarios: 11.690,58 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184,1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María dolores Marín Relanzón, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Illana Miguel, contra la empresa
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada” sobre despido, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Pablo Illana Miguel con la
empresa “Sava Construcciones y Obras, So-
ciedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Pablo Illana
Miguel.

Indemnización: 2.435,34 euros.
Salarios: (225 días por 64,95 euros):

14.613,75 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184,1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/957/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de doña Dolores Garrido Cárde-
nes, contra “Blue Tech, Sociedad Limitada”,
“Digital Orchid Spain, Sociedad Limitada”,
y “Digital Orchid, Inc”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.541
de 2008, se ha acordado citar a “Blue Tech,
Sociedad Limitada”, “Digital Orchid Spain,
Sociedad Limitada”, y “Digital Orchid, Inc”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 28 de mayo de 2009, a las diez
cincuenta y seis horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Blue Tech,
Sociedad Limitada”, “Digital Orchid Spain,
Sociedad Limitada”, y “Digital Orchid,
Inc”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Lazar Stanciuc, contra
“GEMR Cerrajeros, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 835 de 2008, se ha
acordado citar a “GEMR Cerrajeros, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 17 de
septiembre de 2009, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Asimismo, se le hace saber que con fe-
cha 20 de octubre de 2008 se dictó resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Se admite y declara pertinente la prueba
testifical de don Jesús González, a cuyo fin


